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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
 

LISTADO DE ESTADOS ELECTRÓNICOS 
    ESTADO ELECTRÓNICO No. 40                                           FECHA DE PUBLICACIÓN: 13/6/2022 
 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO   

ADMINISTRATIVO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY  2080 DE 2021, EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9 DEL 

No. 
de 

orden 
No. proceso Clase de Proceso Demandante Demandado 

Descripción de la actuación 
LINK DE DESCARGA 

1 2012-00007 EJECUTIVO 
LIBIO MANUEL BETANCOURTH 

Y OTROS 
CEDENAR S.A. E.S.P. Y OTRO 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
427/2022: LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO A CONTINUACIÓN DE 

SENTENCIA 

2 2017-00041 EJECUTIVO 
MOISES CARLOSAMA 

MENESES 
UGPP 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
430/2022: RESUELVE SUCESIÓN 

PROCESAL 

3 2018-00211 
REPARACIÓN 

DIRECTA 
IVÁN DARÍO ACOSTA 
BENAVIDES Y OTROS 

RAMA JUDICIAL -FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
431/2022: PROGRAMA 

AUDIENCIA INICIAL 

4 2019-00210 EJECUTIVO 
HIRLEY DAYRA DELGADO 

JARAMILLO 
HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN 
DE JESUS E.S.E. DE EL CHARCO 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
428/2022: RESUELVE RECURSO 

DE REPOSICIÓN Y CONCEDE 
APELACIÓN CONTRA AUTO QUE 
NEGÓ UNA MEDIDA CAUTELAR 

5 2019-00231 
REPARACIÓN 

DIRECTA 
CESAR MURCIA GUZMAN 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

– POLICÍA NACIONAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
429/2022: PLANTEA CONFLICTO 
NEGATIVO DE COMPETENCIA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm08pas_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDupUQZ0BRDtMfucCMBZFABsE8PjYmosLcfn6RWHPWfBQ?e=jouKBD


DECRETO 806 DE 2020, Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/62022 SIENDO LAS 08:00 A.M., SE FIJA 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 

 
PARA DESCARGAR LAS PROVIDENCIA A NOTIFICAR DEBE DAR CLICK EN LINK DE DESCARGA QUE SE ENCUENTRA EN LA DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTUACIÓN. 
 

Estimado usuario, si requiere comunicarse con el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto, por favor llamar al celular 312 855 8753 en el horario 
comprendido entre las 8:00 am – 12 pm y de 1:00 pm a 5:00 pm. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm08pas_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDupUQZ0BRDtMfucCMBZFABsE8PjYmosLcfn6RWHPWfBQ?e=jouKBD

